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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: PA SUM 24-024 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
Cláusula Primera. - Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en el “Suministro de empapadores y bragapañales elásticos adulto para 
el Hospital Universitario de Fuenlabrada”, según se detalla a continuación: 

Nº DE 
LOTE  

Nº DE 
ORDEN CODIGO CARACTERÍSTICAS PRECIO 

IVA EXCL. 

CANTIDAD 
ESTIMADA 6 

MESES 

IMPORTE 
ESTIMADO TOTAL LOTE 

1 1 100352 

EMPAPADOR DESECHABLE 60 x 60 cm 
- Empapador absorbente de un solo uso formado por tres capas:  

 Capa superior de tejido sin tejer suave, resistente a la tracción en seco y en 
húmedo, tanto longitudinal como transversal. Transpirable. Hidrófila.  

 Capa media de celulosa repartida uniformemente, con gran capacidad de 
absorción (> 700 ml., para esta medida), acreditado por laboratorio 
externo mediante certificado conforme a la norma ISO 11948-1 o posterior 
vigente.  

 Capa inferior de lámina impermeable recubriendo también los bordes, con 
sellado perimetral que evite fugas. Tiene que ser antideslizante. Con algún 
elemento o distintivo (color, dibujo, etc.) que permita una rápida distinción 
entre ambas caras.  

- Medidas: 60 x 60 ± 3% 
- Las capas irán unidas mediante calandrado romboidal o similar que garantice 

que la estructura del núcleo de celulosa no se desplace dentro del empapador, 
evitando los encharcamientos y distribuyendo el líquido en todo el empapador.  

- Superficie de absorción mínima de 54 x 54 cm.  
- Exento de látex 
- Tratado electrónicamente en ambas caras para disminuir la electricidad 

estática por rozamiento.  
- No deben provocar irritaciones cutáneas, siendo respetuosos con la piel.  
- Etiquetado en el que figure como mínimo los siguientes datos:  

 La denominación del producto (modelo y referencia comercial) 

0,132€ 22.000 2.904€ 

43.809,00€ 

50292669H
CENSURA
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Nº DE 
LOTE  

Nº DE 
ORDEN CODIGO CARACTERÍSTICAS PRECIO 

IVA EXCL. 

CANTIDAD 
ESTIMADA 6 

MESES 

IMPORTE 
ESTIMADO TOTAL LOTE 

 Identificación del fabricante 
 Nº de lote 
 Fecha de caducidad 
 Marcado CE 
 Toda la información será perfectamente legible y estará en castellano.  

- Producto sanitario Clase I 

2 100099 

EMPAPADOR DESECHABLE 60 X 90 cm 
- Empapador absorbente de un solo uso formado por tres capas:  

 Capa superior de tejido sin tejer suave, resistente a la tracción en seco y en 
húmedo, tanto longitudinal como transversal. Transpirable. Hidrófila.  

 Capa media de celulosa repartida uniformemente, con gran capacidad de 
absorción (> 900 ml., para esta medida) acreditado por laboratorio externo 
mediante certificado conforme a la norma ISO 11948-1 o posterior vigente.  

 Capa inferior de lámina impermeable recubriendo también los bordes, con 
sellado perimetral que evite fugas. Tiene que ser antideslizante. Con algún 
elemento o distintivo (color, dibujo, etc.) que permita una rápida distinción 
entre ambas caras.  

- Medidas: 60 x 90 ± 3% 
- Las capas irán unidas mediante calandrado romboidal o similar que garantice 

que la estructura del núcleo de celulosa no se desplace dentro del empapador, 
evitando los encharcamientos y distribuyendo el líquido en todo el empapador.  

- Superficie de absorción mínima de 54 x 84 cm.  
- Exento de látex 
- Tratado electrónicamente en ambas caras para disminuir la electricidad 

estática por rozamiento.  
- No deben provocar irritaciones cutáneas, siendo respetuosos con la piel.  
- Etiquetado en el que figure como mínimo los siguientes datos:  

 La denominación del producto (modelo y referencia comercial) 
 Identificación del fabricante 

0,187€ 203.000 37.961,00€ 
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Nº DE 
LOTE  

Nº DE 
ORDEN CODIGO CARACTERÍSTICAS PRECIO 

IVA EXCL. 

CANTIDAD 
ESTIMADA 6 

MESES 

IMPORTE 
ESTIMADO TOTAL LOTE 

 Nº de lote 
 Fecha de caducidad 
 Marcado CE 
 Toda la información será perfectamente legible y estará en castellano.  

- Producto sanitario Clase I 

3 122458 

EMPAPADOR DESECHABLE 40 X 60 cm 
- Empapador absorbente de un solo uso formado por tres capas:  

 Capa superior de tejido sin tejer suave, resistente a la tracción en seco y en 
húmedo, tanto longitudinal como transversal. Transpirable. Hidrófila.  

 Capa media de celulosa repartida uniformemente, con gran capacidad de 
absorción (> 500 ml., para esta medida) acreditado por laboratorio externo 
mediante certificado conforme a la norma ISO 11948-1 o posterior vigente.  

 Capa inferior de lámina impermeable recubriendo también los bordes, con 
sellado perimetral que evite fugas. Tiene que ser antideslizante. Con algún 
elemento o distintivo (color, dibujo, etc.) que permita una rápida distinción 
entre ambas caras.  

- Medidas: 40 x 60 ± 2% 
- Las capas irán unidas mediante calandrado romboidal o similar que garantice 

que la estructura del núcleo de celulosa no se desplace dentro del empapador, 
evitando los encharcamientos y distribuyendo el líquido en todo el empapador.  

- Superficie de absorción mínima de 34 x 54 cm.  
- Exento de látex 
- Tratado electrónicamente en ambas caras para disminuir la electricidad 

estática por rozamiento.  
- No deben provocar irritaciones cutáneas, siendo respetuosos con la piel. 
- Etiquetado en el que figure como mínimo los siguientes datos:  

 La denominación del producto (modelo y referencia comercial) 
 Identificación del fabricante 
 Nº de lote 

0,092€ 32.000 2.944,00€ 
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Nº DE 
LOTE  

Nº DE 
ORDEN CODIGO CARACTERÍSTICAS PRECIO 

IVA EXCL. 

CANTIDAD 
ESTIMADA 6 

MESES 

IMPORTE 
ESTIMADO TOTAL LOTE 

 Fecha de caducidad 
 Marcado CE 
 Toda la información será perfectamente legible y estará en castellano.  

Producto sanitario Clase I 

2 4 101321 

BRAGAPAÑAL ADH. ELAST. G 110-150 900-1200 ML 
- Absorbente compuesto por tres capas: 

 Capa inferior de tejido sin tejer o similar, que aísle la piel del paciente de la 
humedad, resistente a la tracción en seco y en húmedo, tanto longitudinal 
como transversal. Deberá ser transpirable e hidrófilo. No debe de irritar la 
piel.  

 Capa media de celulosa. Distribución del líquido en todo el pañal de forma 
homogénea. El núcleo absorbente dispondrá de un sistema que impida su 
desplazamiento una vez mojado y en la manipulación. No producirá 
encharcamiento por gelatinizado de la orina o similar, y debe mantener su 
estructura sin roturas.  

 Capa externa de material impermeable y transpirable.  
- Deberá llevar barreras anti-fugas compuesta de material elástico, no plástico, e 

hidrófobo, a ambos lados del absorbente, que eviten desbordamientos y no 
produzcan irritaciones ni rozaduras en la piel del paciente.  

- Cualquier parte del absorbente en contacto con la piel deberá ser de material 
no plástico.  

- Absorción mayor o igual a 900 ml y menor o igual a 1200 ml, acreditada por 
laboratorio externo mediante certificado de cumplimiento de la norma UNE 
153601-1:2008. Parte 1. Método de ensayo para determinar la capacidad de 
absorción antes de fugas, utilizando maniquíes.  

- Deben permitir el paso rápido de los líquidos a su interior y mantener la piel 
seca. Se deberá acreditar por laboratorio externo mediante certificado de 
cumplimiento de la norma UNE 153601-1:2008. Parte 2 Métodos de ensayo 
para determinar el retorno de humedad. 

- Adaptable anatómicamente, incluso al caminar.  
- Fijación mediante 4 bandas autoadhesivas para asegurar mayor ajuste 

anatómico, reposicionables, sin que modifiquen la estructura del absorbente.  

0,282€ 83.000 23.406,00€ 

24.936,00€ 
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Nº DE 
LOTE  

Nº DE 
ORDEN CODIGO CARACTERÍSTICAS PRECIO 

IVA EXCL. 

CANTIDAD 
ESTIMADA 6 

MESES 

IMPORTE 
ESTIMADO TOTAL LOTE 

- Deberán presentar elástico en la parte posterior del absorbente para mejorar 
el ajuste.  

- Deberá incluir indicador de humedad que informe del nivel de saturación de 
líquidos visualizado de forma clara y nítida.  

- Exento de látex.  
- Talla grande. Cintura entre 110 y 150 cm, aceptándose un margen de tolerancia 

de ± 15%. 
- Producto sanitario Clase I. 

5 101320 

BRAGAPAÑAL ADH. ELAST. M 80-110  900-1200 ML 
- Absorbente compuesto por tres capas: 

 Capa inferior de tejido sin tejer o similar, que aísle la piel del paciente de la 
humedad, resistente a la tracción en seco y en húmedo, tanto longitudinal 
como transversal. Deberá ser transpirable e hidrófilo. No debe de irritar la 
piel.  

 Capa media de celulosa. Distribución del líquido en todo el pañal de forma 
homogénea. El núcleo absorbente dispondrá de un sistema que impida su 
desplazamiento una vez mojado y en la manipulación. No producirá 
encharcamiento por gelatinizado de la orina o similar, y debe mantener su 
estructura sin roturas.  

 Capa externa de material impermeable y transpirable.  
- Deberá llevar barreras anti-fugas compuesta de material elástico, no plástico, e 

hidrófobo, a ambos lados del absorbente, que eviten desbordamientos y no 
produzcan irritaciones ni rozaduras en la piel del paciente.  

- Cualquier parte del absorbente en contacto con la piel deberá ser de material 
no plástico.  

- Absorción mayor o igual a 900 ml y menor o igual a 1200 ml. acreditada por 
laboratorio externo mediante certificado de cumplimiento de la norma UNE 
153601-1:2008. Parte 1. Método de ensayo para determinar la capacidad de 
absorción antes de fugas, utilizando maniquíes.  

- Deben permitir el paso rápido de los líquidos a su interior y mantener la piel 
seca. Se deberá acreditar por laboratorio externo mediante certificado de 
cumplimiento de la norma UNE 153601-1:2008. Parte 2 Métodos de ensayo 
para determinar el retorno de humedad. 

0,255€ 6.000 1.530,00€ 
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Nº DE 
LOTE  

Nº DE 
ORDEN CODIGO CARACTERÍSTICAS PRECIO 

IVA EXCL. 

CANTIDAD 
ESTIMADA 6 

MESES 

IMPORTE 
ESTIMADO TOTAL LOTE 

- Adaptable anatómicamente, incluso al caminar.  
- Fijación mediante 4 bandas autoadhesivas para asegurar mayor ajuste 

anatómico, reposicionables, sin que modifiquen la estructura del absorbente.  
- Deberán presentar elástico en la parte posterior del absorbente para mejorar 

el ajuste.  
- Deberá incluir indicador de humedad que informe del nivel de saturación de 

líquidos visualizado de forma clara y nítida.  
- Exento de látex.  
- Talla mediana. Cintura entre 80 y 110 cm, aceptándose hasta un máximo de 15 

cm de cintura sobre el límite superior. 
- Producto sanitario Clase I. 

TOTAL……………………………………68.745,00€ 
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  CARACTERISTICAS COMUNES A TODOS LOS LOTES:  
 

- Las características técnicas descritas en el presente pliego se deben entender como mínimas. Por 
tanto, cualquier licitador que no cumpla las características mínimas exigidas, será excluido del 
procedimiento.  

- La capacidad de absorción indicada para los bragapañales elásticos adultos, se ha establecido 
conforme a la catalogación efectuada por el Ministerio de Sanidad, siendo valorables las ofertas que 
sobrepasen las cantidades indicadas como capacidad de absorción máxima y cumplan el resto de 
características técnicas.  

- Tendrán que cumplir con la legislación española y comunitaria vigente, siendo por cuenta del 
adjudicatario cualquier gasto que se derive de su aplicación.  

- Los productos tendrán su correspondiente Marcado CE, Declaración de Conformidad y la 
certificación del Organismo notificador, si procede, conforme a lo establecido en la legislación 
vigente reguladora de los productos sanitarios.  

- Deben ser biocompatibles. Deberán presentar el certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN 
ISO 10993-1:2021 Evaluación biológica de productos sanitarios. Parte 1: Evaluación y ensayos 
mediante un proceso de gestión del riesgo (o versión posterior vigente). No provocar sensibilidad 
cutánea, no provocar irritación cutánea y ausencia de citotoxicidad.  

- No deben generar ruido, para ser discretos en su uso.  
Se admiten absorciones superiores a las indicadas en cada lote. 
 
 

Cláusula Segunda: 

Alcance de las características técnicas. Las empresas licitadoras deberán ofertar el material que 
constituye el objeto de este expediente de contratación, tomando como referencia las características 
técnicas que se describen en la cláusula primera. 

Cláusula Tercera: 

Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios, según modelo de Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la proposición será 
desechada. 

Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el número de 
unidades estimadas, sea superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base en los Pliegos, serán 
desechadas. 

Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios componentes, que 
no oferten a la totalidad de los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno de ellos. 

Sólo se admitirá un precio por Código de Producto, es decir todas las medidas del mismo producto, deben 
valorarse al mismo precio. 

Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las 
necesidades del Hospital.  

Cláusula Cuarta. - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Dentro de las actividades del Hospital Universitario de Fuenlabrada, ocupa un lugar destacado la protección 
del Medio Ambiente y pasa a ser un importante objetivo más allá de la propia actividad. Por este motivo, es 
fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / o servicios adquieran el compromiso de 
prevenir y reducir los impactos ambientales con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 
PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES: 
- Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté autorizado. 
- Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la actividad. 
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- Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 
desarrollo de la actividad al Hospital Universitario de Fuenlabrada. 

- Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. 
- Reducción de ruidos y olores. 
- Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no renovables. 
- Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental durante el 

manejo, transporte, preparación, utilización y eliminación final de los mismos fundamentalmente cuando 
se trate de residuos peligrosos. 

- Reducir en lo posible y de forma continua los impactos ambientales importantes que genere su actividad 
haciendo uso de unas buenas prácticas ambientales. 

CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS: 
- Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán perfectamente 

identificados y etiquetados. 
- Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los contenedores municipales 

o a través de gestores autorizados. 
- Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) y la minimización, reutilización, 

reciclado de los residuos. (p.e. no malgastar el agua, apagar las luces de aquellas instalaciones que no 
vayan a ser utilizadas). 

- No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén considerados como peligrosos 
(si son peligrosos, viene indicado en la etiqueta del envase mediante un pictograma). 

- En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los mismos a la red de 
saneamiento que no esté autorizado en las especificaciones del producto. 

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES: 
- Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la actividad, prestando especial 

atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases de los productos químicos 
utilizados que puedan ser peligrosos (productos de limpieza). 

- No malgastar el agua. 
- Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas donde se terminan las 

tareas de limpieza. 

Cláusula Quinta: 

Incorporación al contrato. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

CONFORME:               
        ENFERMERA RESPONSABLE DE RRMM 

 

EL ADJUDICATARIO      Fdo: Maria Angeles Antunez Antunez 

FECHA Y FIRMA         
 

ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL
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